
Sesion 21.a orjinaria en 30 de Julio de 1892 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ZEGERS DON JULIO 

SU:MARIQ 

Se aprueba el acta. de la sesión anterior.-Cuenta.-El 
señor Ossa recomicndil. á la Comisión de Hacienda el 
despacho de su informe sohre una solicitud de varios 
industriales parlt eximir de derechos de internación la 
maquinaria destinada á la elaboración de velas de 
estearin'ls.-A indicación uel señor Hevia Riquelme 
se acuerda agregar á la t"bla dos proyectos sobre tram
formación de las ciudades de Santiago y 'l'alc<l.- A 
indicación del mismo señor Diputado, se acuerda archi
var un proyecto referente i impuestos municipales.
Continúa la discusión del proyecto sobre autorizaci¿n <le 
contratc>s en me,neda metálica.--Usa de la lmlabra d 
señol'l'ocornal don Juan E., que queda con ella.-A se
gunda hora se oDnpa la Cám,ml en el despacho de soli
citudes particnlares. 

DOCUMENTOS 

Informe de la Comisión de Gobierno sobre un proyecto 
relativo á la transformación de la ciudad de Santiago. 

Id. id. sobre un proyecto relativo á la transformación de 
la ciu(iad de Talca. 

Moción de los señores don Alvaro Lamas y don Luis 
Barros Méndez sobre ascensos especiales en el Ejército. 

Se le,l/cÍ y tné ap1"obarla el acta siguiente: 
Sesión 20." ordimria en 28 ele Julio de 1892.-Presiden

cia de los señores Zegers don Julio y Blallco.--Se abrió á 
las 3 h8. 25 ms. P. 1lI., Y asistieron los señorcs: 

Anil1at, Jorje Pleiteado, Francisco de P. 
Barros Méndez, Luis Reyes, NoJa.sen 
Bunster, J, Onofre Robillet, Carlos 1'. 
Bunstcr, Manuel Rodríguez H., Ricardo 
Carr¡"sco Albano, V. Romero, TOll1ás 
Correa A. , José Gregorio Rozas, Ramón Ric:lrdo 
CJorrea Sanfuentes, J. de D. Silvét Wittaker, A. 
Cristi. Manuel A. Subel'caseaux, Antonio 
Díaz Besoaín, Joaqnln Tocornal, Juan K 
EdwfLrds, E,hurdo 'l'rumbull, Ricardo 
Encina, Pacífico Ulldunaga \T., Fmneis~ú 
Errázuriz, Ladislao Urrutia Rozas, Luis 
Gazitü"- B., Abraham Valdrés 01'tlízal', I{amón 
Gonz:llez E., Alberto Vial Ugartc, lJetEid 
Gonzá!ez K, Nicolás VicIa!, Fralleisco A 
Guzmún 1., Eugenio Videla, Eduardo 
Hevia Ric¡udme, Anselmo Walker Martínez, .Joaqnín 
Lamas, AlvfLro y los señores Ministros del 
Larr:1Ín A., Enrique Interior, de Relaciones Ex-
Lisboa, Genaro teriores y Culto, Justicia é 
Lyon Pérez, Ricar.lo Instrucción Pública, de 
Mathieu, Beltrán Guerra y Marina, <le Ha-
Matte Pérez, Rie,\rdo cien da y de Industria y 
OchagD,vül, Silvestre Obras Ptí.blicas y el Secre-
Ossa, Macario tario. 
OrtlÍ.zar, Daniel 

Se leyó y fué aprobada el acta de la sesión anterior. 
Se dió cuenta: 
1.0 De cuatro oficios del Sena(lo: 
Con uno dovneI ve aprobado con motlificaciones el 

proyedo de esta Cámara sobre creación de un impues
to de patentes que deben gravar á los establecimien· 
tos en que se expenden y consumen bebidas alcohó
licas. 

Quedó en tabla. 
Con otro remite aprobado un proyecto de ley que 

concede un sl1plemento de 200 mil pesos al item línico 
de la p'\ltida 44 del presupuesto del :Ministerio de 
Industria y Obras Públicas. 

Pasó á la Comisión de Gobierno. 
Con otro remite aprobado un proyecto de ley que 

concede suplementos al ítem 6 de la partida 137 y ¡Í 

los item 3 y 9 de la partida 138 del presupuesto de 
InRtrucci6n Pública. 

Pasó á la Comisión de Educación. 
y con el otro remite aprobado un proyecto de ley 

ele amnistía. 
Pasó á la Comi~ión de Guerra y Marina. 
2.° De un informo ele la Comi,i6n de Gobierno so

bre el proyecto del Presidente ele la República para 
conceder suplementos á los item 6 de la partida 34, 
ítem lÍnico de la partida 52 y 12 de la partida 32 del 
presupuesto del Ministerio del Interior. 

Qne(ló para tahla. 
3.° De un informe de la Comisión de Hacienda 

sohre el proyecto del Presidente de la República en 
que solicita antoriza~ión para descontar ó ceder lo~ 
créditos á favor elel Estado procedentes de venta de 
tierras. 

QuedeS p;:¡ra tabla. 
4.° De un informe en minoría del señor Zegers 

don Julio, sobre el mismo pl'fJyccto anterior. 
Se mandó agregarlo al informe ele la mayoría. 
5.° De tres solicitudes particulares: 
Una del coronel don Anibal Frias, en la que pide 

se retrotraiga su antigüedad de coronel al 10 de Di
ciemhre de 1890. 

Pasó á la Comisión de Guerra. 
Otra de don Avelino Yáñez, á nombre de don Ru 

delilldo Bacho, en la que pide se le acuerde á su po
der,lante los benenci)s de la ley de 2 de Febrero úl
timo. 

Pasó á 1:, Comisión de Guerra 
y la otra de doña Matilde Cáceres Martinez, en 
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la que pide se le deVuelvan algunos documentos 
acompañados á una solicitud ya despachada desfavo
raLlcmente por esta Cúmara. 

Entrando en la orden elel día, se puso en discusión 
gener~l y particular el proyecto del Presidente de la 
ltepública en que propone que se suspendan los efee

Se mandó hacer la devolución en la forma 
tumbrada. 

acos tl)S de la ley de 23 'de Septiembrelde 1890 con el sólo 
fin de recabar del §enado el acuerdo respectivo para 
conferir nuevamente á don Salvador Vergara Alva· 
rez el empleo de coronel de Ejército, con antigüedad 
ele 11 de Enero de 1891. 

Se pasó á tomar en consideración las modificacio
nes introducidas por el Senado en el proyecto de es 
ta Cámara que impone el pago de patente á los esta
blecimientos en que se expenden y consumen bebidas 
alcohólicas; é hizo uso de la palabra el señor Presi
den te Zegers_ 

Gerrado el debate, se procedió á votar si se apro
baLan ó no las modificaciones, en votación nominal 
pedida por el señor HoLinet, y resultaron desechadas 
por 23 votos contra 17. 

Votaron por la afirmativa los señores Barros Luco, 
del Campo, Correa A., Correa S., Cristi, Encina, 
Gaz¡túa, Guzmán, 1\1ac-I ver don Enrique, l\lathieu, 
Matte don Ricardo, Ossa, Pleiteado, Reyes, Urrutia 
Rozas don Luis, Vidal y Zegers don Julio. 

Votaron por la negativa los señores Aninat, Blan
co, Bllnster don Onofre, Carrasco A., Díaz R, Ed
wards don Eduardo, González E. don Alberto y don 
Nicolás, Hevia R., Lamas, Larrain A., Lisboa, Lyon 
Pérez, Robinet, Romero, Silva \Vittaker, Tocornal 
don Juan K, Trumbull, Undurraga V., Valdés 01'
túzar, Vial U garte, Videla y Walker Martínez don 
Joaquín . 

• "1. petición del señor Barros Luco (Ministro del 
Interior), se acordó devolver el proyecto al Senado 
sin aguardar la a pro Lación del acta. 

El señor Cristi pidió que se recomendara á la Co
misión de Guerra el pronto despacho de su informe 
sobre la solicitud del coronel Frías presentada en es
ta sesión, por ser relativa á un acuerdo análogo al de 
don Salvador Vergara, qne se encuentra en tabla. 

Igual petición hizo el señor Edwards don Eduar
do, con referencia al proyecto que trata del sargento
mayor don José María Barahona. 

El señor Presidente Zegers dijo que la Comisión 
de Guerra tendría presente estas peticiones. 

? El señor Silva Wittaker pidió al señor ::'.iinistro 
del Interior que se sirviera enviar algunos)ecursos á 
la Junt(de Beneficencia de An~ofagasta, que carece 
de ellos, para comb1tir la viruela que está haciendo 
estragos en aquel departamento; y el señor Barros 
Luco dijo que así lo haría. 

Hicieron uso de la palabra los señores Arteaga 
(~linistro de Guerra), "\Valker Martínez don Joaquín, 
Robinet y Cristi, 

El señor vYalker- Martínez don Joaquín expuso 
que, en su L:oncepto y según la inteligencia que Él 
da á la Ordenanza del Ejército, el senor Vergara no 
ha ¡perdido su carác~er militar, que es actualmentE> 
coronel retirado del Ejército y que, en consecuencia, 
se le puede llamar al servicio sin neeesidad de reca
bar nuevo acuerdo del Senado para conferirle aquel 
empleo. Para obtener sobre este punto un pronun
ciamiento de la Cámara, el señor Diputado propuso 
que se modificara el proyecto del Presidente de la 
Repüblica en e'itos términos: 

«En atenci6n á los servicios prestados al país por 
don Sal vador Vergara Al varez, se declara, por gracia, 
qu~e su antigüedad de coronel debe serIe contarla des
de el día 11 de Enero de 1891, fecha en que se in
corporó á las fuerzas organizadas para restablecer el 
régimen constitucional.» 

El proyecto fué aprobado en esta forma por 39 
votos contra 3, habiéndose abstenido de votar el se
ñor l'vIa thieu. 

Al tiempo de dar Sil voto expuso el señor Barros 
Luco (Ministro del Interior), que votaba por la afir
mativa en raz6n de que tI [proyecto formulado por 
el señor Walker Martínez consulta la idea de anti
güedad que está también comprendida en el proyectr 
del Presidet:te de la República; pero advirtiendo 
que si el Senado no hubiera de dar á la Ordenanza 
General del Ejército la misma inteligencia que esta 
Cámara, el Presidente sier.Jpre podría dirigirse al Se
nado solicitando su acuerdo con el objeto de conferir 
á don Salvador Vergara 01 empleo de coronel y el 
Senado quedaría en situación de podor prestarlo. 

A petición del señor Robinet se acordó comunicar 
este proyecto al Senado sin aguardar la aprobación 
del acta. 

Se puso en seguida en discusión general el proyec
to en que se propone autorizar la celebración de con
tratos en metálico. 

Queriendo el señor Presidente Zegers tomar parte 
Se dió cuenta de haberse recibido un oficio del se- en el debate, llamó al señor Blanco á ocupar la Pre

ñor Ministro del Interior en que transcribe otro del sidencia y él tomó su asiento de Diputado. 
de Relaciones Exteriores dando cuenta del falleci- Hizo uso de la palabra el seilOr Zegers don Julio, 
miento del señor don Manuel María Rivas, .v.;nviado y habi6ndola pedido después el senor Tocornal don 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario del Perú J. E., se le dejó CéJn ella por haber llegado la hora. 
y pidiendo que ponga el hecho en conocimiento de Se levantó la sesión a las 5.30 P. M. 
la Cámara para que ésta, :si lo tiene á bien, nombre En se[}/tida se dlá eztenta: 
ur.a comisión (¡ue la represente en sus funerales y 1.0 De los siguientes informes de la Comisión de 
compuesta de los acompañe sus restos al Cementerio Gobierno y Relaciones Exteriores: 
General. «Honorable Cámara: 

Aceptada esta indicación por asentimiento tácito, Vuestra Comisión de Gobierno y Relaciones Exte-
se acordó del mismo modo que la comisión quedara I riores ha considerado atentamente el proyecto de ley 
compuesta de los señores Diputadospíaz B., Mathieu que la Ilustre Municipalidad de Santiago solicita se 
y Videla. dicte para la transformación de esta ciudad, proyec-

: - to remitido por S. E. el Presidente de la ~epública. 
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El proyecto solicita se declaren de utilidad públi
ca los terrenos necesarios para el ensanchamiento de 
las calles y determina las condiciones en que en ade
lante :deberá edificarse ó reconstruirse los edificios 
situados al costado de las calles, plazas ú otros bie 
nes nacionales de uso público. 

En cuanto á lo primero, que forma propiamente 
el objeto del aludido proyecto, vuestra Comisión ha 
considerado (iue, atendida la reconocida necesida.J 
del ensanchamiento proyectado, la expropiación de 
los terrenos destinados al efecto debe concederse en 
la misma forma en que S8 ha llevado {¡. cabo en oca
siones anteriores. A este respecto no acepta el pro
cedimiento a'lministrati vo que ccnsulta el proyecto 
y es de opinión que dicho procedimiento debe ser el 
oJservado hasta hoy, que da intervención á nnestr0s 
tribunales ordinarios. 

En cuanto al segundo de los pUhtos, cree la 00-
misión que es convenientQ aceptar las medidas con
sultadas por la Municipalidad, no sólo en atención á 
que ellas se encuentran justificadas por el propósito 
que se persigue, sino también porque juzga que es 
la Municipalidad, como más interesada en el bien 
local, la llamada á proponer estas reformas. El pro 
pósito de la ley actual de municipalidades es dar en 
lo posible á estas corporaciones la mayor libertad de 
acción para que manejen por sí todo lo que se rela
ciona con los servicios sometidos á su conocimiento. 

Solo una pequeña modificación ha sido introduci
da en esta parte del proy'lcto y ella ha sido aceptada 
por la Municipalidad, según lo ha manifestado en el 
seno de la Oomisión. 

Por las conside"aciones anteriores vuestra Comi
sión de Gobierno y Relaciones Exterioree opina por
que podéis prestar vuestra aprobación al siguiente 

PROYEOTO DE LEY: 

Art. 1.0 En la ciudad de Santiago nauie podrá 
edificar á los costados de calles, plazas ú otros bienes 
nacionales de uso público sin obtener el correspon
diente permiso de la autoridad municipal. 

Este permiso será necesario no sólo para edificar 
SillO par,l reconstruír un edificio ya existen te. 

Art. 2.° Para los efectos de esta ley se entende 
rá por reconstrucción: 

1. o Rllhacer completamente ó en su mayor parto 
el edificio ó cuerpo de euificio que se halle al costado 
de una línea pública; 

2.° Ejecutar en la pared ó cierro exterior de la 
propiedad reparaciones, apertura ó cieno de puerta" 
ó ventanas ú otras obras que renueven dicha pared 
ó cierro en su totalidad ó en su mayor palte; 

3. o Renovar el cimiento totalmente ó en h mayor 
parte de la anchura del mismo cierro ó pared; 

4. o Oonstruír en su base algún zócalo de más de 
un metro cincuenta eentímetros de altnra, medida 
ésta desde el nivel de la calle; 

5. o Levantar en el edificio un lluevo piso que car
gue sobre el cierro ó pared exterior, á no ser 'Iue 
para levantarlo no se trabaje en dicha pared obra 
alguna de refuerzo; 

Los trabajos ejecutados dentro de un período de 
CiRCO años se considerarán como uno solo para los 
efectos de lo establecido en el presente artículo. 

Art 3.° Cuando los edificios á que se refieren las 

disposiciones precedentes no ocupen toda la exten 
si6n ele un predio, se aplicarán estas reglas sobre la 
parte que se edifique. 

Art. 4. 0 No se expedirá el permiso de que hablan 
los aItículos anteriores, si los propietarios tI"l suelo 
no se allanan á retirar la línea del edificio hacia el 
interior de sus predios, en la forma y condiciones 
que establece la presente ley. 

Art. 5. 0 En las calles comprendidas entre la Ala
meda de las Delicias y c<\11es de San Pablo, de Me· 
sías y del Colegio inclusives, el ancho deberá ser de 
quince metr0s ccntados de pared á pared, y en el 
resto de las calles de la ciudad ese ancho será de 
veinte metros y se irá dando esa anchura á las calles 
á medida que se concedan los permisos para edificar. 

Art. 6. 0 La extensión que debe entregarse á la 
calle seglí.ll el artículo precedente, se distribuirá en
tre los propietarios de ambos costados, en conformi
dad á los planos que apruebe la Municipalidad. 

Art. 7.° Hasta la altura de tres metl'os contados 
sobre la acera respectiva, no podrá haber en el exte
rior de edificio algunl) colnmnas, pilastras, gradas, 
zócalos, umbrales, puertas, ventanas, b,¡Jcones, n~ira, 
dOles, y, en general, ninguna obra destinada á la se
guridad, comoclidarltí. ornato dfll mismo edificio, que 
sobresalga espacio alguno fuera del plano vertical 
del lindero; ni podrá haber más arriba obras de aque
lla especie que sobresalgan más de trointa centíme
tros fuera de dicho plano vertical. 

Las obras nuevas que no se califiquen de recons 
trucción se efectuarán en conformidad á lo dispuesto 
en el inüiso anterior. 

Art. 8.° Se declara de utilidad pública la exten
sión de terreno necesaria para que se dé cumplimien
to á lo prescrito en el artículo 5.° de esta ley. 

La indemnización á que diere lugar la expropia
ción será satisfecha por la Municipalidad al precio 
que se ajustare con los interesados, ó fijaren peritos 
nombrados por las partes. 

Si quedaren sobrantes de terrenos yel propietario 
exigiere que se le compren, la Municipalidad deberá 
hacerlo, 8iempre que sean inútiles ó inaplicables á su 
antiguo destino, EegLÍtl rf<solución de la justicia ordi· 
naria. 

Art. 9. 0 El pago de la indemnización se hará en 
bonos municipales que ganen, como máximum, el in
terós del seis por eiento anual, pagadero por semes
tres vencidos y que tengan la amortizadón de uno 
por ciento anual, los que se entregarán al interesado 
al precio que tengan en la plaza. La amortización 
será acumulativa, pudiendo hacer la Municipalidad 
amortizaciones extraordinarias. 

Art. 10. Los infractores de esta ley serán ponados 
con la demolici6n de la obra indebdamente ejecu
tada, que se hará á su costa y además con nna multa 
de diez á quinientos pesos á beneficio municipal. 

Art. 11. Derógase el artículo 6. 0 de la ley ele 25 
de Junio de 1874, sobre transformación de Santiago 
y las disposiciones que sean contrarias á esta ley, la 
q ne comenzara á regir desde la fecha de su publica
ción en el Diario Oficial». 

Sala de la Oomisión, á 21 de Julio de 1892.-M. 
A. (}risti.-Enriqlle Iv!ontt.-Jnan A< González.
A. FtoJ"encio Valdés Cne~s.-Disintiendo en algu
nos detalles, L. Ecltevef,·ía. 
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«Honorable Cámara: 

Vuestra CUllJisi6n de Gobierno y Relaciones Ex 
teriol'es ha <\xaminado atentamente el proyecto de 
ley que la Ilustre Municipalidad de Talca solicita ,se 
dicte para la transformaei6n de esa cilHlac1, proyecto 
remitido por S. E. el Presidente de la Rep1íblica. 

El proyecto solicita se declaren de utili(la(l pública 
los terrenos necesarios para el ensanchamiento y pro
longaci6n de calles y determina las condiciones en 
que, en adelante, deberá edifi(:ars(j 6 reconstruirse los 
edificios si tuados al costado de las calles, plazas ú 
otros bienes nacionales de uso público. 

En cuanto á lo primero, que forma propiamente el 
objeto del aludido proyecto, vuestra Comisi6n ha 
considerado que, atendida la reconocida utilidad del 
ensanchamiento proyectado, la expropiaci6n de los 
terrenos destinados al efecto, de be concederse en la 
misma forma en que se ha llevado á cabo en ocasio 
nes anteriores. 

En cuanto al segundo de los ¿uutos, cree la Comi
sión que es conveniente aceptar ha mellidas conaul 
tadas por la l\Innicipali(lad no sólo en atención á q ne 
ellas se encuentran justifie¡ldas por el prop6sito que 
se persigue, sino también porque juzga que es la ]\fu" 
nicipalidacl, corno más intere"ada en el bien local, la 
llamada á proponer estas reformas. El propó~ito d(, 
la ley actual de municipalidades es (lar, en lo posi
ble, á estas corporaciones la mayor libertad de acci6n 
para que manejen por si, todo lo que se relaciona 
con los servicios sometidos á su conocimiento. 

Las pequeñas modificaciones introducidas al pro
yecto, afectan bien poco á sn fondo y tifmen por ob
jeto dar á los diversos articnlos el orilen que la Co
misi6n ha considerado más comelliente. 

Por las consideraciones anteriores, vuestra Comi 
si6n de Gobierno y Helaciones Exteriores opina por 
que podeis prestar vue~tra apr,)baci6n al siguiento 

PROYECTO DE LEY: 

Articulo 1. G En la cindad de Talea nallie podrá 
edificar á los eo@tados de calles, plazas ú otros bienes 
nacionales de uso público sin ubtener el correspon
dicmte permiso de la autoridad municipal. 

Este permiso será necesario no 8610 para edificar si 
no tamhién para reconstruir un edifieio ya existente. 

Art. 2. a Para los efectos de esta ley se entenderá 
por l'econstruccí6n: 

cinco afíos se considerarán como uno solo para los 
efectos de lo establecido en el presente artículo. 

Art. 4. 0 So pe expedirá el permiso de que hablan 
los artículos anteriores si los propietarios lle suelo no 
se allanan á retirar la línea del edificio hacia el inte
rior de sus predios en la forma y condiciones que es· 
tablece la presente ley. 

Art. 5. o Las calles actuales de la ci uclad de Talca 
tendrán quince metros de anchura. Este emanche se 
irá dando á medida que los propietarios cierren los 
sitios abiertos, edifiquen en ellos 6 reconstruyan los 
edificios qUB existen actualmente. 

Art. 6. 0 Los propietarios de casa-esquina, situa
das en calles que tengan menos d 3 veinte metros de 
anchura estarán obli~ados, en caso de edificar 6 re
construir los edificios exi8tentes, á ceder un triángulo 
cuyo vértice forme la esquina y cuya base será de 
cuatro m~tros. 

Art. 7.° La extensión que debe entregarse a la ca
lle, segtÍn el artículo 1.0, se distribuirá entre los pro
pietarios de ambos costados, en conformidad á los 
planos que apruebe la Municipalidad. 

Art. 8.° Se prolongarán las siguientes calles: 
1. ° Las que llevan los números Seis, Siete, Ocho, 

Xueve y Diez Oriente (6,7,8,9 Y 10 Oriente) hasta 
ht Ahmeda, comprendiendo la situada al sur ele esta 
avenida y las que deben llevar estos números al nor
te de la misma; 

2.° La que lleva elnúrn(wo Uno Sur (1 Sur) hasta 
el Camino de Cintura por el Poniente; 

3. ° Las que llevan el número Dus, Cinco, Seis, 
Siete, Ocho, ~ueve, Diez y Once Norte (2, 5,6,7, 
8, 9, 10 y 11 ~ orte) hasta el Camino de Cintura por 
el Oóen te; 

4. o La que lleva el mlmero Tres Norte (3 Norte) 
hasta el Camino de Cintura por el Oriente, rectifi
canrlo~su trazado en linea recta; 

5.° La que lleva el número Cuatro Oriente (4 
Oriente) hasta el Camino de Cintura por el norte. 

Del mismo modo se procederá á abrir el Camino 
de Cintura hasta completar el ~.ircuito que encierra 
la ciudad. 

Art. 9.° Declárase de utilidad pública todos los 
terrenos necesarios para ejecutar las obras de que se 
habla en los artículos anteriores. La indcmmización, 
á que dieren lugar estas expropiaciones, serán satis. 
feehas por la Municipalidad al precio que se ajmtase 
con los interesados ó fijdl'en los peritos nombrados 
por las partes, conforme á lo di8plV~sto en el número 
D.O del artícub 1.0 de la Constituei6n. 

1. ° Rehacer completamente 6 en su mayor parte 
el edifieio 6 cuerpo de edificio que se halle al costado 
de una línea pública. 

2.0 Ejecutar en la pared 6 cÍerro exterior de la Si qued'lsen sobrantes de terrtlnos y el propietario 
propic(lad reparaciones, apertura,; ó cierros de puer- exigiese que S<il le compren, la l\Iunicip'llid,¡d deberá 
tas 6 ventanas tÍ otras fJbras que renueven dicha pa· hacerlo, siempre que sean inútiles 6 inaplicable á su 
red 6 cierro en su totalidad 6 en su mayor partej antiguo destino á juicio ele los tribunales. 

3.° Rpnovar el cimiento totalmente 6 en la mayor Art. 10. P<\ra ej()(,utar cUfllql1iera de las obras á 
parte de la anehura del mismo cierro ó pared; que se refiere el artieulo 7.° se notific¡¡rá administra-

4.° Construir en su base algún z6calo de más de tivamente á los propietario~ tres meses á lo menos 
un metro cincuenta cerJtiml?tl'os de altura, medida ante, diO dar principio á los trabajos. Este plazo no 
ésta desde el nivel de la calle; y obstará para que de antemano se practiquen los estu-

5.° Levantar en el edificio un litleVO piso que car dios, presupuestos, transaccion"s, etc., que fllOren 
gue sohre el cinro 6 p~red exterior, á no s(;r qlB p;t- nec.·S'<l'itJH petra la ejecución de la obra. 
ra hwulltarlo no se trabaje en dicha pared ohm algn- Art. 11. Para el F'go de e~tus inc1111nnizacíones, 
na de refuerzo. , lb l\I,micip·dicl.td podl á emitir bonos que ganen ;:omo 

Los trabajos ejecutados dentro do un período de máximum el 6 por ciento de interés anual, pagade. 
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ros por semestres vencidos y que tengan la amorti-I Sin en,hargo: en la parte dispositiva del citado de· 
zac;ión deull ~ p)]' cimJto talJl],ioll a!lu:d., . 1 cn·to t:m:1¡ié'.'1 ,8'" ~nfl'iul(!lI al¡,:UllOS olvJ\lpf, lamenta, 

Art, 1:2. Lo" !1lfmetores de esi.ll ](:y ['er'an cnstl' I bl\'~ que ul Jefe de E,t do Mayor ha hecho Ilotar al 
gadil8 con la d,Jill"lición de la obra indebidamente l\'Iinistprio de Gne' la ()Jl C(l11l1lllieacioJlcs de 28 ,h\ 
sjelmtada, que se hará á m costa y demás, con una Enero y de 3 de J uto de 1892, sin que se hayan 
multa de diez á quinientos pesos á beneficio munici· podido 1'8mcdiar hasta hoy las postergaci"ne.s li'le 
p3J. oClbíonó clicho dc(\reto, pc)\' impedirlo las dispüsício· 

Art. 13. La pre"ente ley comenzará á regir desde nes de la lcy ele 23 uc Septiemhre de 1890. 
la fecha de su publieación en el Diario Oficial. Oflciale:l á quielles han coriespondido asecnsos no 

Sala de la Comisión, á 21 de Julio de 1892.- sólo por haber reeihido heridas en las últi1l1as bata
M. A. C1'istí.-Enrique Montt.-Juan A. González. llas, sino aun por on~igüeelad, su~ren h,a,sta hoy las 
-J. J?lo)'enelo Valdp8 CUe'¡;a.~. consecuenCIaS del olvlllo pn que lIlcurrlO el dcc;rdo 

Disintielldo en algunüs detalle~, L. Kchev~rl'ía. 
2.° De siete infnrnps de la CDlnisión de Guerra, 

recaídos en las solieitudes de (Lña Carl;,ta Corté" úe 
Rarníl'ez, de don Eleodoro GUZtlUUl, de dOrle; Cri."tinH 
Balbontín de Vinagre, (le don Tl'istán 2.° Niet(), de 
don Juan Salinas, de don Ignacio báIlch~z y de 
doña Clarisa RamÍl'ez de Guzll1án. 

Pasaron á la Comisión Rtwisooa. 
3. o De la siguiente moción: 

Honorablo Cámara: 

Con fecha 26 de Noviembre de 1891 se dictó el 
decreto siguiente iH~pirado en propósito de extricta 
justic;ia: 

«Teniendo presente que varios jefes y oficiales del 
Ejército han sufri.lo una larga prisión por no servir 
á la causa de !tI dieta(lura, perm'lllecient!o ~asi tOllos 
ellos en prisión hasta el 29 de A¿;osto y siendo de 
justicia concederles un ascensn, 

Decreto: 

NómÍlrase tenientes-coroneles de Ejército á los 
de igual clase gr'lelnados don Gumercindo Soto, don 
Parmcnión SAnchez y al sargento-mayor don Carlos 
Gatíca; sargentos-lllayores á 1"8 ele iguill cltlsO gra
du,ulos don Manuel Gare/a Lacroix, don lJdefonSl) 
Alamas y don David Rodrígnez; y á los capitanes 
don Ismael Larenas, don Germán Fuenzalida, don 
Amador 2. 0 J\Iontt y don César León Luco; capita 
nes al de igual da8e graduarlo don Carlos León León 
y al teniente don ,Julio César Clwney. 

Expídanse los títulos respectivos, 
Tómese razón, comun{yuese y publiq uese. - MONTT. 

-Agustín Edwards.» 
Sin embargo, es notorio que en la parte disp0siti. 

va del citado decreto se incurre en algunos olvidos 
que importan verdaderas postergadones injustifica· 
das y eonviene subsanarlas. 

Posteriolluente, con fecha 17 de Dicielllhe de 
1891, se confirieron ascensos que tenian por funda 
mento considenciones como las sigllientes: 

11. Qlle hay n-lUehos jefes y oficiales que son dig
no~ de recompensa por haber expuesto sus vidas en 
los campos de batalla, y que no han recibido ningún 
ascenso ó nombramiento con pOt1terioridad á su in
corporación en el Ejército restuurador de la Consti 
tución y de las leyes. 

12. Que junto con apuntfH este hecho es forzoso 
reconocer que no será posible decretal' un ascenso 
general, debiendo reducirse la acción del Ejército á 
ascender á los más antiguos de entre ellos consagr:1ll 
do así la haslJ prineip.ll que marcan para los ilscrm"o,; 
la Oruenanza.ucl Ejército y las leyes de la Revública. 

(le 17 de Diciembre del i.lño pasarle). 
En virtud ele la anterior exposieión, tenemos la 

hünra dé ¡ll'oponer d siguiente 

PROYEOTO DE LEY: 

Artim!lo único. -Snspénc1ense las disposidones de 
la 1('1 de 23 de Sept.iembre de 1890, pam el solo 
efceto de qne puedan ser ascelllli,Jos al gntllo illme
(liatumentc fmperior los oficiales (lel Ejército tIlle su 
frieron prisión por orden (lél lH.s antori,lacles didato· 
riales y que no liayan obtenido ascenso durante el 
año de 1891 y mese'" transcurridos de 1892, y á los 
q \lB con mérito según la ley y según el decreto de 
17 de J Jiciemhrc de 1891 para ser ascendidos, hayan 
sufri(lo p(Jsterg;¡ción inde hida. 

La antigüedad de los títulos (lue Sil concedan en 
Vil tlld de la presente ley, se contará, en el primer 
caso, desde el 26 de Noviembre (L, 1891, yen el se
gun,lo, la fechcl en que debieron ser ascendidos. 

Santiago, 30 (le Jnlio de 1892.-Alva1'o Lamas. 
-L. Ba1'ro.~ Méndez. 

4.° De tres solicitndes particulares: 
Una de los se11O,'CS Ricardo Ruffy y Fidel Cabreo 

ra, en la qne piden permiso y otras concesiones para 
\\Ollstl'\lir una linea d9 tranvías entre las ciudades de 
Concepción y Talcahnano. 

Otra del comandante del Cuerpo de Invalitlos de 
Santiago, don Nicanor Ibáñez, en la que pide se le 
acuerde la gratit-ie,reión de mando. 

y la última (le (Ion Melitón Mieres, á nombre de 
su hermano don Fcrbián J\Iieres, en que pide se le 
acuerllen á su dicho h~rmano los beneficios de L.\ ley 
de 2 de Febrero último. 

El slllior Zegers (PresidentE\).- iAlgún s\,¡jor 
Diputado desel. usar de la pahbra antes de la or,lea 
,1el día? 

El soñor 08.~a.-Pido la palabra. 
El soñor ZegeJ's (Presidente).-Tienllla palabra 

el señor DiplÜtldo por Melipilla. 
El señor Ol'lsa,.-He visto, se110r PresirlcnL", cu

tre los asuntos que pcmlen de la eonsieleración de la 
Cámara, una solicitud de ciertos industriales para oh· 
tener del Congreso algullas concesiones con el ohjeto 
ele implantar en el país la fabricación de vela8 cstea· 
tinas. 

Dicha solicitud ha sido apoyada por la Sodc,larl 
de Fomento Fabril, y lo que en ella se pide be redu
ce principalmente á la exención de derechos sobre la 
Tllal{ uinaria de la fábrica. 

1\1e parece que la ill<lustl'ia de velas estearinas 
traería al país p()~¡tivas ventajas, y en este slmtítlo 
la s,Jlicitu,1 á tI ue me rcHelO merece llamar la aten
ción de la Honorable Cámara. 
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Ruego, pues, á la Comisión de Hacienda tenga á da de oro ó plata, nacional Ó extranjera, serán exigi
bien informar lo más pronto pORible, porque ya está bIes en la moneda convenida, salvo estipulación en 
próximo á terminar el periodo ordinario de sesiones contrario. 
del Congreso, y habría perjuicb para los solicitantes El señor Tocornal (don Juan Enrique).-Con 
en postergar hasta las sesiones venideras la conside razón, señor Presidente, el honorable Diputado por 
ración de su petición. Despachada pronto, la solici- Santiago, señor Zegdrs, nos decía en la sesión pa
tud puede ser considerada en las actuales sesiones sada: 
de los sábados, destinadas á solicitudes inclustriales. «Señor, la libertad es una palabra mágica; pero de 
Espero, pues, que será atendida la petición que he la libertad se abusa y, en nombre ele la libertad se 
insinuado. han levantado muchas titanías. La libertad no puede 

El señl"\r Hev'la Riquelnw.-Me permito existir sino dentro ue lo justo, uentro de lo racional 
rogar á la Cámara que tenga á bien agregar á la ta y dentro de lo conveniente. Cuando no tiene estos 
hla, en lugar preferente, después de los proyectos caracteres, no es libertad, es abusa. 
que ya tienen obtenida preferencia para su discusión, Estoy diciendo verdades elementaleR, que la Cá
los dos proyectos de cuyo informe se ha dauo cuenta mara conoce tan bien eomo yo; pero hay momentos 
en la sesión de hoy y que tratan de la transformación en que suele ser conveniente recordarlas.» 
de las ciudades de Santiago y ele Talca. Estos nego Permítame, pues, Su Señoría ampliar su observa-
cios son, como ya se ha observarlo en este recinto, eión y aplicarla á mi vez. 
de suma importancia y de reconocida urgencia. La elocuencia, señor, es un poder mágico; pero de 

El señor Zeflel'S (Prei:lidente).-Respecto de la la elocuencia se abusa, y vestida con su mágico ropa
petición del honorable Diputado por Melipilla, ob- je ha tiranizauo á los parlamentos, á las asambleas, á 
servaré á Su Señoría que la Comisión de Hacienda los meetings, á la opinión pública, á naciones ente
celebra sesiones en tod0s los días en que no las cele rns, ideas y afirmaciones que no descansaban en los 
bra la Cámara; sesiones de tres horas á veces, que ha h~chos; á tal punto que más tarde, cuando el sentido 
acordado ya destinar exclusivamente al estudio ue común las ha reducido á su verdadero tamaño y no 
los proyectos finanCIeros, por ser los que revisten ha encontrado verdad práctica en ellas, los mismos 
mayor urgencia é importancia. que las aceptaron ó votanll han tenido que re cono 

Sin embargo, haré presentl:' á la (;omisión la insi- cer que fueron deslumbrados por la oratoria fugaz 
nuaeión del señor Diputado. del momento. 

En discusión la indicación del señor Diputado por De ahí que deba decirse de la elocuencia lo mis-
Antofagasb. ffi1 que Su Señoría decía de la libertad, que no debe 

Se di6 por aprouada la indicación por asentimiento mal se sino dentro de lo justo, dentro de lo racionai 
tdcito. Y dentro de lo conveniente; y que euando no tenga 

El señor Revia Riquelm.e.-Col11o la Ro- estros car,lCteres, será un abuso emplear la frase bri
norable Cámara aprobó el proyecto de ley referente llante, el tono y el gesto oratorios y apasionados, afir
á las contribuciones municipales ya no tiene raz6n mar sin probar en la discusión de problemas de so
de ser el proyecto que presenté sobre la misma ma bria verdad, fundada en los hechos y en los datos 
teria en unión de algunos señores Diputados. investigados con serenidad y expuestos eon sencillez, 

Ruego, por tanto, al señor Ple~idente se sirva en- como son lag problemas económicos.-La cuerda 
vial' dicho proyecto al archivo. sentimental no puede tocafse en cuestiones financie-

El señor Zegers (Presiclente).-La Cámara ha ras.-Esto fué lo que hizo Su Señoría en la sesión 
oírlo la intlicación del senor Diputado: si no hay in- pasada. 
eonveniente se mandará archivar el proyecto á que En frases candentes dijo Su Señoría que esta ley 
se refiere Su Señoda. se proponía autorizar un empréstito de utilidad de 

Así se hará. ciento por ciento p,n favor de algunas personas pode-
Entrando en la orden del día, continúa la discu- rosa~ Y hábiles que son los menos, y en contra del 

sión del proyecto del Ejecutivo, por el cual se auto- pobre, del débil, del ignorantf', que /Ion los más; y 
riza la celebración de contratos en moneda metálica que éstos la comprenderán y la utilizarán en contra 
y exige en cumplimiento en la moneda estipulada. ele aquellos desvalidos, para quienes la ley en debate 

Tomo parte en este debate, así es que ruego al ho- sería un enigma. 
norable señor Blanco que pase á ocupar la Presiden- La ley se supone conocida y comprendida decía 
cia, ya que ella corresponde á Su Señoría. Su Señoría; ésta no podrá serlo por los que 'habrán 

El señor Blanco don Ventura ocupa la Presiden- de cumplirla, luego no debe dictarse. 
cía y el señal' Zegers va á sentarse en su banco de Di- Hay cierto número de personas, agregaba, que es-
putada. pera!l J:eneficia:se con esta ley. Digámosles que por 

patrIOtIsmo deSIstan; que aplacen SUB espectativas. 
El señor Blanco (Presidente).-Continúa la Nos habló de la tiranía del capital que, cuando 

discusión del artículo 1.0 del proyecto. I 1 lí - l' sa va os mites de o J nsto, se hace odioso y reclama 
Puede usar de la palabra el señor Diputado por la intervención de la ley; y equiparó la restricción 

Yungay, que había quedado con ella en la sesión an- ó C terior. impuesta por el C digo ivil á la estipulación de in· 
El señor Secretmrio.-El artículo en discusión tereses con la prohibición de contratar en metálico. 

es el siguiente: Profetizó que esta hy crearía intereses poderoRi. 
simos en política contra la conversi6n que todos an

qArt. 1.0 Desde la fecha de la promulgación de la helamos; y que fomentaría el agio que arrancaba el 
esta ley, las obligaciones que se eonhaigan en mane- . dinero del fecundo terreno del trabajo para entregar. 
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lo á la dilapldaci6n de los que los obtienen sin es
fuerzos en juegos de azar. 

«Eeta !ley, concluyó Su Señoría, tendrá efertos 
más terribles que el baccaratt_ 

Yo he vivido siempre del trabajo; desconozco los 
resortes del agio y de la especulación. Por eso este 
proyecto me espanta.» 

Las pruebas, las relaciones de unas con otras y de 
todas con el asunto principal, el desenvolvimiento 
práctico, los ejemplos de todas esas conclusiones no 
nos las di6 Su Señoría: se limit6 á afirmar y á negar. 

Me es por eso bien difícil, ca~i imposible, contestar 
el discurso de Su Señoda. 

Felizmente Su Señoría consign6, CJn la sobriedad 
y claridad de lenguaje que le distinguen, en su infor 
me de minoría las razones por las cuales se oponía al 
proyecto en debate, y como ellas no son otras que las 
objeciones que sus adversarios le hacen en la prensa 
y en todas partes, contestando el informe de Su Se
ñoría se habrá contestado á todas las observaciones 
que pudieran presentarse, y se desvanecerán los te
mores de sus adversarios, que no son tantos como 
ha insinuado Su Señoría. 

Porque, si la prensa es reflejo de la opini6n pública, 
sólo sé de El Perl'ocaJ'ril que los haya combatido, al 
paso que El Heralio, La Unián, El j[e1'Gurio, La 
Libertad, 6rgano de todos los partidos, lo han apoyado 
calurosamente, declaráucl.Jlo medida previa indispen
sable para toda conversi6n metálica. 

Aunque Su Señoría nos decía que la opini6n de 
los ignorantes era la más numerosa, y que ésta estaba 
en su contra, yo no creo que Su Señoría cref,\ al Fe
rrocarril órgano en materias econ6micas de las opi
niones vulgares. La opini6n de la prensa es, pues, 
favorable al proyecto. 

Contestaré el informe de Su Señoría clara y senci
llamente, analizando sus observaciones á la luz de 
los hechos y del sentido común. 

N o podría tampoco hacerlo de otro 'llodo; carezco 
de la fa:lilidad, de la elocuencia en que Su Señoría 
es consumado maestro. 

Sin embargo, antes debo reducir á su verdadero 
valor dos observaciones generales del discurso de Su 
Señoría. 

Es la 1." aquello de la no compl'ensibilídai de 
esta ley. 

«La ley, dijo Su Señoría, debe hacerse para todo 
el mundo. Su base es el interés de la gran mayoría. 
Se impone por su cabal conocimiento. La ley de que 
se trata será conocida, pero no comprendida.» 

De aceptar~e esta teoría ~c6mo se dict6 el C6digo 
Civil que tiene mil cosas que apenas comprenden 
abogados y que regla sin embargo intereses de pobres 
y ricos, BU bias é ignorantes1 

iC6mo dict6 el partido liberal las leyes de matri
monio y Registro Ci vil1 

N 6, la ley si es la expresi6n de las relaciones sa bi· 
das de hecho y de justicia, también puede ser y es 
educadora, no s610 aquí sino en todas partes. 

Por eso, según el criterio liberal, se dictaron esas 
leyes, por más que el pueblo las repugnara y que aun 
hoy no las entienda ni las practique bien. 

Con el criterio de Su Señoría no podrían hacerse 
leyes sino sobre cosas triviales ~qu0 sabe el pueblo 
de conversi6n1 

tNo le afectará1 Entonces no le haríamos. 
iEn Inglaterra la ley de granos no suscit6 tempes

tades1 
No era comprendida; no debió, pues, dictarse en

bnces, por más que día á día palpe el pueblo inglés 
los brillantes resultados que ha dado. 

Cabalmente para eso se discute en la Cámara, no 
sólo para convencernos, sino para ilustrar la opini6n, 
para que la ley tenga asentimiento consciente y el 
amor no s610 fuerza. 

Para eso hoy está taro bién la prensa. Con esa teo
ría antes de que ésta existiera no se habría podido 
hacer sino contadas leyes. Y la verdadera prensa que 
penetra á todas partes, que el pueblo lee, s610 es de 
este siglo. 

En segundo lugar, el honorable Diputado por San
tiago equipar6 la restricci6n impuesta por el C6digo 
Civil á la librp, estipulaci6n de intereses con la pro
hibici6n de contratar en metálico, consignada en 
nuestra ley de papel-moneda. 

No existe analogía entre estos dos casos, y Su Se
ñoría no nos prob6 que existiera. Al que afirma no 
al que niega le correspond~ probar; cuidó sí Su Se
ñoría de decirnos que la restricción impuesta á los 
intereses tenía la autoridad de 19 siglos. Yo pregun
to ahora icuántos 5iglos de autoridad tenían las anti
guas trabas aduaneras de toda Europa? Por cierto 
má, de cincuenta. No las salv6 su antigüedad, ni 
dejan por eso de haber sido el mayor obstáculo para 
el desenvolvimiento del comercio. Cayeron antes las 
nuevas ideas econ6micas como caerá la restricción de 
nuestro Código Civil. 

Sabe la Honorable Cámara quena hay economista 
de nota en el mundo que no se pronuncie contra ella. 
Sabe bien el honorable Diputado por Santiago, aun
que no lo dijo, que esa restricci6n da bien poco re
sultado; que se burla como se quiera y que no puede 
menos de burlarse. 

Basta hacer suscribir un documento al 4 por cien
to por mil pesos entregando sólo 800 para burlarla 
del todo. Y es público y notorio que tanto aquí 
como en Valparafso y en Iquique especialmente, el 
interés sube mil veces del 12 por ciento, máximum 
que autorizaría estipular el Código Civil. 

El señor Zegers (don Julio).-Voy á contestar 
inmediatamente la interrogación del señor Diputado, 
si Su Señoría me lo permite. 

El señor Tocornal (don Juan E. )-Con mucho 
gusto, señor. 

El señor Zegm's (don Julio).-La Iglesia cat6-
lica tiene cánones existentes desde su fundación, 
que prohiben estipular un centavo de interés por el 
capital, condenando ese acto como usura. 

El señor Wal1~e1' ]}Iartíne~ (Jan Joaquín). 
-Cuando sale á luz la teología es señal de que los 
argumentos se agotan. 

El señor Tocornal (don Juan E.)-La Iglesia 
no pruhibe en ninguno de sus cánones que se esti· 
pulen intereses menores ó mayores del 6 por ciento. 
Prohibe sí la usura, es Jecir, el abuso del capital 
para oprimir á los necesitados. Si el señor Diputado' 
lo dJsea, podría citarle muchas autoridades que afir
man lo que digo. 

Hechas estas dos salvedades, entro á contestar 
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lisa y llanamente 81 infe,nne del ee110r Zegers en el 
mi~mo onlm¡ en q U8 está redaetado. 

Comie:¡za el h'Jnul''lble Díplltallo por Santiago sen 
tanGO una buella base, que yo acepto y que aceptará
la Cámara. «El país, dico, anhela el restablecil'licllto 
de la moneda metálica; todr) proyecto financiero do
biera esLudiarse bajo este punto de vista». 

y entrando en seguida á analizar las causas de la 
depleciación del papel-monerla, dice que dos son las 
principales: la falta de confianza en el crédito dd 
Estado emisor y la cantidad de billetes cllli ti, los. 

Estoy de aC\lOnlo con Sn Señoría, pero hay que 
agregar todavía otras dos camas, tal vez lllá~ impor· 
tantes en Chile que a'lllóllas: la duración dd C~~l'(iO 
forzoso, por un la,h; la clllwtía y cl número de ne
gocio~ basaclos en él, po!' otro. 

Nadie dUih en Chile de hI potencia finaneiera del 
Gobi,~rno, que pOllría, contratando un bmpré,tito en 
Europa, pagar en oro de 48 lHmiq lles los treill ta y 
dos millones de billetes fiscales. Pero nal]¡e dwla 
tampoco de que si lo hiciera, hada quebrar al país 
entero. 

Porque existiendo la prohibieión de contratar en 
metálico y habiendo venido bajanrlo nuestro cambio 
de 40 á 30, á 24 Y hasta 15 peniques, los ne¡;,)cios, 
y por tanto, el valor comercial de t()(las las cosas 
han tenido que venirse cotiz3ndo también á 40, 30, 
24 Y hasta 15 peniques; y como ei valor efectivo de 
la libra esterlina no ha variado, nuestras propiedades 
y nuestros productos, caso de hacerse una convel':-lión 
repentina, no valdría;" en pesos más de lo que hoy 
valen en libras. Y jlor lo tanto, los que hoy deb')n 
cien mil pesos, por ejemplo, y pueden pag(ulos va
liendo sus propiedalles otro tanto en peso~ papel, se 
encontrarían quebrados tlmiendo qne pagar esos mis 
mos cien mil pesos en 01'0, cuando sus propiedados 
no valían sino cuare'] ta mil jJesos oro. 

Por eso es que en Chile la cuestión de Hacienda, 
entendiendo por talla c'Jnversión metálica, á nadie 
asusta como cnestión tinanciera para el Go hiemo, 
~ino como cuestión económica para el país entero. 

Finalmente, hay que tOlll'lf en consi,leración como 
causa de la depreciación del papel, la haja de nucs 
tros productos en Europa. Si Estados Unidos, Aus
tralia y la India no se hubieran hecho productores 
de trigo, ui el cobre, el salitre y la phta n:) hu hieran 
bajado enormemente, con los mis!w)s treinta y dos 
millones de pesos actuales en papel tendríamos pro
bablemente el cambio á 30 peniques, Cl)n una situa
ción inversa, lo tenemos á 18 Y costará mucho su
birlo, desde que hay mil intereses á 15, 16 ó 17 
peniques. 

Idéntica situación, aunque en mayor escala, es la 
de la República Argentina, y para probarlo, }Jermí
tame la Honorable Cámara citar un estudie hecho 
por La Naciún de Buenos Aires en 189:, que trans 
cl'Í bió El Ferrocarril, cabalmente en contra del pro
yecto en debate. 

Refiriéndose á la depreciación del papel-moneda, 
aquel autorizado diario decía: 

«l!:s este mal, síntoma de otros más profundos 
que perturban y enervan la virla económica, el quc 
hay que conjurar. L:t depreciación de la moneda es, 
en resumen, un desequiltbrio de fuerzas económicas, 
es el indicio de haberse violado la relación entre la 

producción y el eons~mo, entre el crédito y la renta, 
eutré el capital fij,) y el GÍl'culantn, relación que ocio
i'a y p'3rjutlieialll1(~llte se trata de restablecer por 
medio de emisil)nes. 

»Arrojanlo una Illirada restrospectiva sobre esta 
vía-crucis financiera, vemos que son únicamente los 
ahus'.\s los que nos han conducülo y nos mantendrán 
en ella, mientras no se reaccione decidida y funda
mentalmente. 

»Almso de crédito, abuso de consumo, abuso de las 
, ~misiones; hó aquí las causas originarias de esta ca
tá3trofe. 

»En cinco años se han disipado valiosísimos capi
tales, e~tiJrilizalldo las energías que habrían servido 
ahora pan ¡,pparar el tlesp"r:lido de fUerzas. Resu
miendo las cifras caraeteristicas de esiO quinquenio, 
riJsulta que cada habitante ha consumido 150 pesos, 
se ha eucleml'1110 por 200 pe 80S oro, se ha empapela
do por 60 pesos papd y para responder á este debe 
del balall~e tintlnciel'o cada habitante sólo ha produ
cido para la exportación 55 pesos. Con estas eifras 
se explica y concibe la magnitud de esta catástrofe 
que no ha dejtldo nalla en pie, haciendo tabla rasa de 
todo lo existente, alimentado pura y cxclusivamente 
por el crélito; no se puede vivir rumbosamente de 
prestado, sin que llegue el día fatal de la necesidad 
y del empobrecimiento. 

))Los factores determinantes de esta crisis están, 
como se ve, en la voluntaLl, en la imprevisión ó in
moralidad; no se trata de esas criús producidas por 
causas fortuitas que no es posible prever ni conjurar; 
nó, la inicia y la fomenta una serie de vicios sociales, 
de corl'l1ptelas gubernativas, de perversión adminis
trativa y políti~a á las que las leyes de orden finan
ciel") casti,~an con la sanción inherente á toda disipa
ción, infligiendo á un pa1s la dura expiación de pnrgar 
con la necesillacl y la angustia las falt,¡s que por 
iueptitud ó corrupción han cometitlo sus gobernan
tes.» 

Note la Honorable Cámara que ni una palabra se 
dice allí de que la coexistencia de las monedas de 
oro y plata con el papel, qlJe ha existido siempre en 
la República Argentina fueran una de las causas de 
la depreciación de este último. 

Pero se habla sí de los derroches financieros, de 
los despilfarros de 108 particulares, elel nso no repro
ductivo que se dió it los 1,000.000,000 de pesos im
portados rle E1ll'opa que dieron á la República Ar
gentina una prosperidad pasajera, pero que fueron 
causa de su bancarrota cuando llegó la hora fatal del 
ven cimien too 

Entonces se vió que no había con qué pagar los 
diez ó doce nl\llones de libras que ~e debían por in
tereses y amortización anuales, entonces se supo con 
(lSpanto que se había falsificado papel-moneda por 
las mismas oficinas encargadas de emitirlo, á tal 
punto que hasta hoyes un misterio la emisión circu
lante. 

Se dice que son más de 300 millones, fuera de los 
millones de boncs hipotecarios sobre tierras, que ni 
se sabe si existen. 

Afí:1,lase á todo esto la corfllpción político-admi
ni,stmtiva ele ,Tllarez Cülmfln y la revolución que lo 
derrocó y se comprenderá perfectamente por qué 
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qnehró la casa ,b lluing, por qué el oro subió c:e ,100 á ,lepreciar el papel, porque el acto de estipular obli-
pOI' ciento, ]1"Wllkrus eH mo, !lO P8 en el fondo sino acto 

8ituacic!n eemé'jalltc ha si,lo la (Id P"rll. La ~~;¡"tTa d(':8C,,¡lii':,llZ'1 "a el y"lor ele 1.1 moneda circulan ti', 
al'l P,l),ül"o, (In" f"ti para Husnl.r')c1 llna expc:,hcióil 1'1 wlIfl'ontaciólI fmcuc;¡¡te del valor fijo y 
triilllf"l, fué para el l\,ni una 8('1"0 JlO i,\t"rl'nplpi,la de la l]llmella metálica con el )lre~io fluctuan-
de dcrt'obc" y l<ls apuros firulllcicros del GolJi(Jn1ll, la tc ó in(jerto del papel tiene qU3 perjudicar al papel». 
pénli,la do Tarapac6, h cfJrr',lp;,ión Folítico-¡Hlmilli~- LA relacióll eutro el oro y el papel, saben mis ha· 
trativn, la l'eyoluciones int8:lti¡Jas an:llCllt;i'l):) lam ]]JH'ah!"H e<Jl('ga~, (l11e 88 fija por el tipo elol cambio y 
bién flUí hs elllü,io1l8S de Jllpd, á t:11 pUllb que ¡'"w 11) eRl:t]¡'e:;(;!l las Ci\sas fuedps de comeroio y los 
también en el P0rti os 1111 cni:stll:1 la cltnt,j'.LHl emi 1mlleo:,. Unns y otr0il conocen diariamente por tele· 
tida. :;mlllí's el Vlw~í(j del oro y ele la plata en L011ares; ele 

T'lnlo el Perl\ como la R:'pllbli'::1 Al'gCllt iml tl1- Cf)ll,,:glliellte, á ellos mula nnp,vo va á enseñar ni es
viAroll siempre líherLll! de Ll'flllSae;:ioll"s I:ll Jllet:íiii~o la I,'y ni la eonfrontflción públie:\ q1l0 ella proilllcirá 
y (Inrante ],\";;(1:3 arlOs ,Ir: nru"l"cri,la,l v de cordura el :!i"l'Íl1ll1l:ute pntre la mone'!a metálica y el pil.pel. Son 
pa pel se n¡;m't,Ilvo á Ll pa; COl! el oro, u la oferta y la demanda de letras y la prosperidad 

Fnó d,,,,puó.'l de ()sto~ fracasos cllnll,lo en Lima f'conoll1ica lIanHlllil. balanza del comercio lns otros 
conw en BlHmos .t\.ircs se prolll1jo ,'u ']"pre::íación. hdOl'es á que los bancos y las casas fuertes atienden 
De.ejllléS de las batallas de Taéwl y Arica y cuan.!o para fijar el cambio. 
el ejército chilfJ110 avanz,lha sobre Lilll'l GOl! la fllel'za ' }i'jjado óstc á 24 pcniques por ejemplo, los comer
de nua ola ill'ci'istib!p, fné cU:llHlo Piél"lla emitió los tiantes no pO(lrán abusar en la venta de sus mercade
pesos de pluta llamados «In(~as». rias pi,lien,lo 30 pesos papel en 10 pesos oro por un 

Entonc,,'l t,n vier"n ](lg'll' las b:¡(:a!l.Is de Chorrillos liliA!110 ohjeto por'llle el compra'lO[ no tendría más 
ya() l\Tir,lfl'll'CS, b oCllpacj')n de LinJtl; la ilnrro'a '1118 ir tÍ un banco ó á una casa de cambio de las mu, 
total ,lel Perú se había I'I)aliz:l,lo y hrcsi.a f'll esos días ~h'lS que se estableeerán y comprar los mismos 10 
1'1 ,rcv()I,l1ei~ín de Cá':r;r(\~ c'lllt~'a 'Iglesias desgarraba ]1''''08 01'0 por 20 pesos papel yendo en seguirla tÍ pa-
mieS LOOilvla ¡¡,¡uel p,u,q ,(eQgT¡FWdo. gar en oro al cOlllerciante lo r¡ue dc~eaba compra!', 

NaLuralmente, el p,qH'l-lllone']a, r¡n,] sólo cle,:c:tn I,a viva competencia l[ue so estahh:cerá impedirá 
saha en Ll riqllP~a, en la solVencia. en la estahili,bd por sí sola que s'.~ ah ase de esta ley. 
y 1,1 honr¡¡¡}ez del Guhierno del T\:rll, fué hajando Los a!msog (le la libl'l,ta(l tienen su corrf'ctivo en 
poco á poeo de valo!' hastit 'lile nn bl!en din Ull ~li· la ¡ihert:"J misma y no son arglllllento contra ella. 
nistro declaró q ne no se l'l~ci\¡iría Gn arcas fiscales, J'~n e,;te princi pio ~e basan todas las libertades 1ll0· 

El honorable señor Z"gcrs, 110 daallo á e"te CÚlllU I del'lHl". 
lo de eonsdem('ione8 el grilll valor '1ne tienen, nos Adom:1s por la Í!¡erza misma de las cosas sabe el 
h'l di,,110 que fllel'Oll los <(l'lCII:'» de plata los ()118, honorablo lJi¡ntl.a(!o por Santiago que á pef'al' de la 
con su RO]¡', prcsencia, tlicroll el golp~ de gracia al lcy ,le P'l[)(,]-Illnnela se haeell hoy en Chile llludlOS 
papcl-monc,la l'crunno. negocios en moneda rndálica, Así por ejemplo, los 

En lógica se llllma psta lllannra <le disenrrír Bofis p l)()ru' del l'acífieo cobran sus fletes y pasajes en 
m,l: hlJ(~ pO,\t 1/0(:, GT:/O ¡¡J'()lde)' Iwe, esto d8C'I)llés de "lata; los val'Oles á Europa) muchas compañías de 
aquell,) ¡m'go pUl' :t'lpollo; la dep,'pcillción dol papel segnros coutl:\ illcGTlilios y rie~g()s marítimos y el fe
r1""[l\:és de la aparición de los «lIlC:a,» de plata Re l'l'O<.'cllril salitrero (le l'luiqu(> cobra los suyos en oro 
de be á la com petencia de los «Incas» de plata con esterlino. 
el papel. Su Señoría mismo aprobó en días pasados el cobro 

¡G¿uó habría sucwlido en pI PArÍ! con el papel-m o del impuesto sobre el salitre en oro y aprobó también 
ne(h en presencia, no ,ligo ,le «IneilS» de plata, Sl'1" MI la s()sión pasada un emprlÍstito de 1.800,000 libras 
ae «Incas» ele oro si las b.dallas cle Chorrillos y Mi- pagadero también precisamente en libras en Santia
rafl()fi~s huhieran sielo vic:Lorias peruanas? A cuánto giJ ,lé\ Chile, 
hahría sido ese papel-monc,1a? El Gobierno no sólo compra sus materiales ppra 

¿QI18 habr!a sido en cambio ¡Jol PtJrú el día en que ferrocarriles y obms públicas, contrata empleados en 
se declaró sin valor al papel si llO hubieran coexisti 1I hras, mal'Cf)S y francos oro, sino que llega á pagar 
do con él moneda de oro y plata n:1eiollales yextrall- también en oro IlH~rCa(lerías de produccion nacional, 
jeras y si no hubiera hahido lib'lrtad de transaccio- tan nacional como los bueyes que se crian en nues 
nes en ellas? tros campos. 

La respuesta es dara. Habría hahido una cnS1S Oiga si 110 L1 Cámara el siguiente decreto publica-
espantosa; no habría hahido un centavo ,le mone,1" do hace ocho cl.ias: 
con '111e pagar el mellor (je 10'1 servicios, con que «:\fini9l.:'rio del Int'c'riol'.-Nú'¡j. 2,718,- Santia-
compra!' un pedazo de pan, go, 18 de Julio de 1892.--Vi,'itas las propuestas pr'l-

Filé, pnos, esta coexistencia la que salvó la crisis scntadas por los señores Agllstín l\J.olltid Rodrígucz 
y esta misma válvula ha salva<lo en má~ llo un día y Federico Lathrop para proveer á la Dirección Ge
angustiow á la Repl\blica Al'gplltina y nos ~al varia á lIeral ll,~ Telégrafos, el primero de treinta y tres mil 
nosotros de una prob'thle crisis monet.nl'ia prorluei(la 8f'tEcielltas lihretas por el precio de un mil cuatro
por el retiro del papd el día de ulla cOIlyersión vil>, ·~ienh~ libras, 1Ul cholín, tl'0S p~lliqlle8, y el 9cgnnclo 
lentl!. (le \lll millón quinientos mil sohres para telegramaJ, 

Sin mnbargo, dice elllOllOl'éi,hk sc:fíor Z(:gers: po!' va!ol' de quinientas seis libras, cinco cllPlirwsj 
«Tales contratos pueden, sin embargo, contribuir tenielldo presente lo informado por el lJirector Ge· 

s, 0, DE D. 37-38 
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neral del ramo y consillcranuo que en dichas pro dente en emitir y sus billetes no se depreciaron sino 
puestas se pidió un prec;o mayor que el qne lleman 2 á 3 por ciento pocos mese!'. 
daría la adquisición de 103 expresados articulos en N o hicieron lo mismo 103 bancos ele Austria, Ro-
venta privada, decreto: ma y lIun~lía) autorizados tamb¡sn entmces á la 

Deséchanse las indicadas propnestas y se autoriza in~onvel'tibilidall y por esosus,billetcs so depreciaron 
á la Dirección General dol ramo para que compre l<ls mucho más. 
libretas y sobres para telegramas do que so ha hecho I/t gl1Grm franco-prusiana hiza llntorizar nueva· 
mención, por un precio que no exceda de un mil qui nH'llte en J uEo del 72 al Banco de Fr:\ncia p:mt las 
nientas nueve libras, once chelineil, ocho peniques. cmi¡;ioncs inconvertibles qne apenas tuvieron ulla 

Devuólvanse las boletas de depósitos presentarlas dellrcciaci¿n lJlsnjcra Ó insignificante y coexistieron 
en conformidad al decreto de 30 de Junio ele 1890. {¡ la par COll bs monellas metálicas. 

An6tese, comuníquese y pubIique~e.-J'\roNTT.- En Suecia y Dinamarca el papel-moneda ha dma-
B. Barros Luco.» do casi un siglo y el máximum de su depreciación 

Con raz6n El Heraldo decía hace días: ha si,lo de 50 pOi' ciento. 
«Sin contratar en 01'0 no es en el fondo sino acto AU8tria, que hoy está lIacielldo su conversión, tenía 

de desconfianza en el valor de la monella circulante, clllélPcl-moncc1a bancario desde llnes del siglo pasa
es el Estado el primero que ha ejecutado y cOlltinúa do (guerra de sid" nños). En 1811 su emisión,alean. 
ejecutando tales actos mientras priva á los particula- z6 á 2,600.000,000 de francos, qlle llegaron a valer 
res del derecho de hacer legalmente lo mismo.» la octava parto de la moneda de oro que también 

Lo que quiere la ley en debate es igualar al Esta· circulaba. 
do con todo d mundo. Es ley meramente facultativll, Otros Esta<los alemapes, y PlUsia especialmcntt', 
!limpIe reeonocimiento de una libertad natural. omitieron vales del Tesoro que circulaban como 

«Las obligaciones, dice, que se contraigan con la n,oneda. 
precisa condición de Eer pagadns en moneda de oro En 11n~iiJ. hay plpcl hace cerea de un siglo y la 
6 :plata nacional ó extranjera serán exigibles en la Jepreeiación ha ll~gado hasta el 80 por ciento uel 
moneda estipulada.» metálico que también circulaba. En 1858 había tres 

Esta libertad, señor Presidente, ha coexistido en millares ele francos emitidos por Jiversos bancos, que 
todos los países del mundo menos en Chile con ('1 se refundieron al alío siguiente en el Banco de Rusia. 
curso forzoso. Este papel había alcanzado el año 1868 á tener apeo 

En efecto, en el siglo pasauo el Banco de Inglato nas un 17 por ciento de descuento. 
rra emitía ya billetes al portador convertibles en oro Los Estados Unicl08, para hacer frente á les gastos 
6 plata. En 1797 el1contráml02B Inglaterra apurada de l:\ ~nerra de sn imlepencloncia, emitieron en 1781 
de fondos para la guerra con Francia revolucionariu un millar <10 francos de jJ3p3l-moneda fiscal, fllera 
exigió al Banco que le prestase su capital, dÚlldole do las elllisiul!CS <lo los Estado~'. Estl omisión enor
facultad para emitir más billetes y hación<1010s final me para un país do tres millül10s de habitantes hizo 
mente inconvertibles, y por tanto veldadQro papel- que el dollur oro llegara {\ valer mil <lollars papel. 
moneda. Ad 01 Banco de Inglaterra prestó al Gobier- Coc',istieron, pues, las llos monedas. 
no inglés más de seiscientos millones <le francos. 1\T1s tarJe, de 1861 á 18G5 la guerra de secesión 
Bajo el Ministerio de l'itt y sus SHceSOlCS aumentó hizo necosarins ~lluevas emisiones y empl'cstitos. Al 
todavía la emisión; pero por la prudencia del Banco prineipio el Gobierno se dirigió á los hancoe, que le 
emisor estos billetes solo llegaron á tener un des· prestaron todo su capital, 200.000,000, y emitió bo· 
cuento de 25 por ciento con relación á la moneda do nos pagudcros en oro; pero el aiío 1862, los bancos 
oro que coexi~tió con ellos. y el Tesoro suspendieron sus pagos en oro, y hubo 

Hecha la paz en 1817, el billete comenzó á subir que continuar con la emisión de papel-moncda fiscal 
hasta igualar al 01'0 en 1821, fecha en que se hizo llamado {j1'eenuacks y eon empré~titos interiores y 
así por sí sola la conversión del papel illglé~. exteriores. 

Todos mis honorahles colegas conocen la desastro La depreciación de los {jl'eenuaclcs llegó á 286 por 
sa historia del B:mco ue Lnu en Francia: no necesito, ciento daño 1864. 
pues, referirla. La Cámara sabe cómo so hizo hace poco su eon-

Al mismo tiempo que Inglaterra, h Asamblea y la versión metálica. 
Convención francesas emitían en 1795 los célehres En América, Méjico, el Perú, Ilolivia y el E~na-
asignados, pero con tan poca prudencia que llegaron do!', han a,lulterado á veces la ley de la moneda. 
á lanzarse seglÍn cálculos 48,500.000,000 <le fml1cos, El papel-mOlleJa brasilero y argentino comenzó 
sin contar la emisión de Velldée y Bretaiía, I"a reo como el papel inglés invelltado por Pítt, fué billete 
neda metálica coexistía con este papel que nunca se de banco inconvertible. Así el lhnco de Bllcnos Ai
ha pagado y qlle se depreció á tal punto que el 1.0 rc~, fuudado el aiío (le 1822 con 1.000,000 de pesos 
de Marzo de 1796 el luis de oro de 24 francos valía de capital había emitido el año 1856 210.000,000; 
7,200 francos en asignados. de tal manera que la onza chilena de oro valía en 

Después vinieron los llamados mandatos de certi 1863 450 pesos. A la emisión posterior me he refe
ficados territoriales por 2,400.000,000. Cien francos rido ya antedo1'll1cntc. 
de esta moneda llegaron á valer dos liards, El Banco Río J anciro, hizo i¿nal cosa, pero sus 

Tampoco este papel se pagó. Posteriorment?, el billetes han sufrido poca depreciación por no ser tan 
año 48 después de la revolución, el Gohierno fraucés I cO:lsiderahle la canti<hd emitida. 
imitando á Pitt autorizó al Banco de .Francia por aiío En el PerlÍ. se dice que la emisión ha alcanzado á 
y medio la ínconvertibilidad; pero el Banco fuó pru- . 100.000,000. 
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En todos ([<tos paises, ptH'8, 1][\ habido siempre li
lJcrtad de lr"n''é\écioncs en metúlico, por eso H1S llC

gccios á largo plazo, se ]¡an basculo en gCIlorül llO en 
papd sino en 1l1onetla motalica. 

y por eso la conversión metálica es allí mueLo más 
fácil que en CLilé, pOl'q\lO last.imará mOllOS inlel'88cs. 

¡Cuán fácil hubiera RielO nuestra COllV01'sióll si hu 
hicramos tcniuo esa libertad desde el primer TllO· 

merJtü! 
Las dl'udas !ti potecarins á largo plazo, los arrien

dos que [On hoy una difieultad ir.mollsa, se habdan 
hecho en oro ó plaLn, y los deudores y arrenddarios 
!lO se vedan hoy afectados terriblemente por la vuel
ta del régimen metálico. 

El interés de esta falanga pocleros:t é illf1uy(;nto 08 

hoy y ha sdo Eiempre qne baje el cambio. El pl'O
yedo en debate, lejos de ere"r una nueVD, falango 
p,;dcl'osa ó influyente contra la ~.onvcr:oi611 metálica 
fntura, como dico el honorable Diputado pnr Santia
go, tiende á destruír aquella, á unificar el illterós de 
po bres y de ricos, de (leudores y de acreedores. No 
molifica lo existente; da un modio sí l1e estabilidad 
á lns transacciones fl1tunls. 

Pero insiste todavía el señor Zegcrs: 

pudiendo tener ésta efecto retroactivo, los actos eje
culados y los contratos celebradus antes de la nueva 
ley so regirúm sicll1pre pür la antigua Jerogada, y la 
Il,ncva no prcsiclitú sino íos actos y contrates poste
nares. 

Es axioma lrgal quo se oonsideran incorporadas en 
un contralo todas laJ leyes existentes en la fecha de 
su celebración. 

Esta es la misma teoría consagrada por el proyecto 
en debate, que so refiero claramente á las übligacio. 
nes (lllc;:e conirai,q!in después de su promulgación 
con la cxpresa cQndici6n l10 ser pagaderas en metáli
co, no ~í las contraídas en cualesquiera que fueren 
los tórminos en '1\10 ostuvieren otorgadas. 

Estas se regirán por la ley del papel-moneuil; 
uqucllas serán exigibles en la moneda estipulada. 

El SeilOl' BZ((1WO (Prcsidonto).-C0l110 supongo 
que Su SeftarÍa va á dar mayor extensión tí sus con
siJelacionoi1, quedará con la palabra para la Resión 
próxima, porque ha llegado ya el término de la pri
mera hora. A segunda hora nos ocuparemos en el 
(le8p~cho de solicitudes particulares. 

So sn.;;;pC'nde la sesión. 
~'1e su .... :pcudió la 8c.'!z'(;n~ 

A SEGUNDA nmu .. 
«Hay, pl.r otra pnrto, LIta de ¡'6gica Ó contral1ic

ción en dejar vi;,;ellte Hna ley que declara (lHe el bi
llete fiscal es monel!" lrgal para la solución de tOllas 
las obligaciones y elictar otra ley que declara que no Cr:nstituída la Sala en sesión pl'i/Jada, se pas? á 
lo es sino para algunas obligaciones.» tratar de asuntos de intfl'és particular, y se levanto la 

i Por qué? seswn. 
Entonces también habría falta do lógic:l, contra

dicción en teda derogación de una ley; des'le que no 

----4Qu.---

HWARDO Cuuz COKE, 

Redactor. 




